
III. Administración Local
AYUNTAMIENTO

BERMILLO DE SAYAGO

Anuncio
El Pleno del Ayuntamiento de Bermillo de Sayago, en sesión ordinaria de fecha

19 de diciembre de 2012, acordó aprobar expresamente, con carácter definitivo, la
redacción final del texto de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización
privativa o aprovechamiento especial del dominio publico, lo que se hace público
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVA-
TIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de

la Constitución Española y artículo 106 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases
de Régimen Local sobre potestad normativa en materia de tributos locales y de
conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 57, 15 y siguientes, del
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legis-
lativo 2/2004 de 5 de marzo, y artículos 20 y siguientes del mismo texto normativo,y
en especial el articulo 24.1 del propio cuerpo normativo, se regula mediante la pre-
sente ordenanza Fiscal la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento
especial del dominio público local conforme al régimen y a las tarifas que se inclu-
yen en la presente ordenanza.

Articulo 1.º Ámbito de aplicación.
Vienen obligados al pago de la tasa que regula la presente ordenanza todas las

personas físicas o jurídicas, sociedades civiles, comunidades de bienes y demás
entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que lleven a cabo la utilización privativa o se beneficien de cual-
quier modo del aprovechamiento especial del dominio público local con las especi-
ficaciones y concreciones del mismo que se dirán, o que vengan disfrutando de
dichos beneficios. 

La aplicación de la presente ordenanza se hará de la forma siguiente:
a) En régimen general
b) En régimen especial.
Se entiende por ámbito de aplicación en el régimen general, la tasa a satisfa-
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cer establecida en el articulo 24.1. a), del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, por la utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público local, en las que no concurran las circunstancias de ser empre-
sas suministradoras de servicios de interés general que afecten a la generalidad o
a una parte importante del vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de
las vías públicas municipales.

Se entiende por ámbito de aplicación en el régimen especial la tasa a satisfa-
cer por la utilización privativa o aprovechamiento especial del subsuelo, suelo y
vuelo de las vías públicas municipales a favor de las empresas explotadoras de
servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, entendiéndose comprendidas las empre-
sas distribuidoras y comercializadoras conforme al artículo 24.1. c) del texto refun-
dido de la Ley de Haciendas Locales y ello únicamente en lo que se refiere al apro-
vechamiento especial o utilización privativa de sus instalaciones en las vías públi-
cas municipales.

Articulo 2.º Hecho imponible.
Constituye el hecho Imponible de la tasa, conforme al artículo 20 del texto

refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, la utilización pri-
vativa o el aprovechamiento especial del dominio público local en su suelo, sub-
suelo y vuelo con:

a) Surtidores de gasolina.
b) Contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de resi-

duos inertes.
c) Obras de apertura de calicatas, pozos, zanjas, tendido de carriles, coloca-
ción de postes, canalizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción
de pavimento o aceras en dominio público.

d) Ocupaciones del suelo, vuelo o subsuelo para usos particulares con cajas
registradoras, bocas de carga de combustible, arquetas y transformadores,
cables, tuberías, rieles y otros elementos análogos.

e) Ocupaciones del suelo, vuelo o subsuelo del dominio público local mediante
cajas de amarre, torres metálicas, transformadores, instalaciones o líneas de
transporte de energía, gas u otros suministros energéticos, instalaciones de
bombeo y otros elementos análogos.

f) Cualesquiera otros aprovechamientos o utilizaciones del dominio público
local no recogidos en apartados anteriores.

Asimismo, constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute de la utilización
privativa o los aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o
vuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas o entidades que utili-
zan el dominio público para prestar los servicios de suministros de interés general
o afecten a la generalidad o una parte importante del vecindario.

El aprovechamiento especial del dominio público local se producirá siempre
que para la prestación del servicio de suministro se deban utilizar antenas, instala-
ciones , líneas, tuberías o redes que materialmente ocupan el suelo, subsuelo o
vuelo de las vías públicas municipales, o del dominio público en general, con inde-
pendencia de quien sea el titular de aquéllas.

A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local
todos los bienes de uso, dominio o servicio público y los comunales o pertenecien-
tes al común de vecinos, exceptuándose por ello los denominados bienes patrimo-
niales; y por vía pública, el espacio del terreno sobre cuyo suelo, subsuelo o vuelo
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existan los bienes relacionados, que formando parte del dominio público local, esté
comprendido por calles, plazas, caminos municipales y demás espacios del domi-
nio público local con la consideración de “vías públicas” que se hallen dentro del
perímetro del suelo urbano y urbanizable.

Artículo 3.º Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas

físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria, Ley 58/2003, que disfruten, utilicen o aprovechen el dominio
público local o las vías publicas municipales, en beneficio particular conforme a
alguno de los supuestos previstos en el artículo anterior. 

En particular, serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas
así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria,
Ley 58/2003, que tengan la condición de operadores o explotadores de los secto-
res de agua, electricidad, telecomunicación, e hidrocarburos, siempre que disfru-
ten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio par-
ticular, conforme a alguno de los supuestos previstos en los artículos 20 y siguien-
tes de la Ley de Haciendas Locales tales como las empresas que, producen, trans-
portan, distribuyen y comercializan energía eléctrica, redes de telecomunicación
mediante sistemas de fibra óptica, televisión por cable o cualquier otra técnica e
hidrocarburos, y sus elementos anexos y necesarios para prestar el servicio, afec-
tando con sus instalaciones al dominio público local, o a las vías públicas munici-
pales y las empresas a las que se aplica el ámbito del régimen especial de cuanti-
ficación de la tasa mencionado anteriormente.

También tendrán la consideración de sujetos pasivos las empresas o entidades
explotadoras a que se refiere el párrafo anterior, tanto si son titulares de las corres-
pondientes redes mediante las que se ocupa el dominio público local como si, no
siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o intercone-
xión a las mismas.

Articulo 4.º Bases, tipos y cuotas tributarias. 
La cuantía de las tasas reguladas en la presente ordenanza será la siguiente:
A) Para los sujetos pasivos sometidos al régimen general de la tasa y ordenan-

za, constituye la cuota tributaria la contenida en las tarifas que figuran en el
anexo, conforme a lo previsto en el artículo 24.1. a) del TRLHL, por la utili-
zación privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, o
en las vías públicas municipales, exceptuado las empresas que se gravan
por la utilización o aprovechamiento sólo de las vías públicas conforme al
artículo 24.1. c) del TRLHL.

El importe de las tasas previstas por dicha utilización privativa o el aprovecha-
miento especial del dominio público local, se fijará tomando como referencia el
valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprove-
chamiento, como si los bienes afectados no fuesen de dominio público.

A tal fin y en consonancia con el apartado 1. a) del artículo 24 de la Ley
Reguladora, atendiendo a la naturaleza específica de la utilización privativa o del
aprovechamiento especial, se han establecido las tarifas anexas, atendidas las
especiales circunstancias de los sujetos pasivos, principalmente empresas sumi-
nistradoras de servicios de suministro de interés general entre las que cabe citar a
las empresas eléctricas que transportan fluido eléctrico para su posterior distribu-
ción o comercialización a otras compañías, entidades o particulares, empresas de
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abastecimiento de agua, suministro de gas y empresas que explotan la red de
comunicación, y que lo hacen mediante torres, soportes, postes , tuberías , líneas
,repetidores, etc..., que se asientan y atraviesan bienes de uso, dominio o servicio
público y bienes comunales y las vías públicas con la excepción referida anterior-
mente, y que en consecuencia no teniendo la propiedad sobre los terrenos afecta-
dos, merman sin embargo su aprovechamiento común o público y obtienen sobre
los mismos una utilización privativa o un aprovechamiento especial para su propia
actividad empresarial.

Una vez hallado el valor, al mismo se aplicarán las fórmulas del estudio técni-
co-económico-jurídico, que forma parte integrante obligada de la ordenanza que se
halla en el expediente para consulta pública, lo que supondrá la cuota tributaria de
la tasa, que es la que figura en las tarifas anexas, producto de aplicar al valor del
aprovechamiento los porcentajes indicados obtenidos de la legislación.

Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa
vendrá determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga
la concesión, autorización o adjudicación.

B) En el caso de los sujetos pasivos de la tasa a los que se aplica la ordenan-
za en régimen especial, aquellas empresas explotadoras de servicios de
suministros constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías publicas
municipales, a que se refiere el articulo 24.1.c) de la Ley de Haciendas
Locales, la base imponible está constituida por la cifra de ingresos brutos
procedentes de la facturación que obtengan anualmente en el término
municipal.

Cuando para el disfrute del aprovechamiento especial a que se refiere el párra-
fo anterior, el sujeto pasivo haya utilizado redes ajenas, la base imponible de la
tasa está constituida por la cifra de ingresos brutos obtenidos anualmente en el tér-
mino municipal minorada en las cantidades que deba abonar al titular de la red, por
el uso de la misma, siempre que así se justifique al Ayuntamiento.

A los efectos de este apartado, tienen la consideración de ingresos brutos pro-
cedentes de la facturación aquéllos que, siendo imputables a cada entidad, hayan
sido obtenidos por la misma como contraprestación por los servicios prestados en
este término municipal, en desarrollo de la actividad ordinaria. 

A título enunciativo, tienen la consideración de ingresos brutos las facturacio-
nes por los conceptos siguientes: 

a) Suministros o servicios de interés general, propios de la actividad de la
empresa que corresponden a consumos de los abonados efectuados en el
municipio. 

b) Servicios prestados a los consumidores necesarios para la recepción del
suministro o servicio de interés general propio del objeto de la empresa,
incluyendo los enlaces en la red, puesta en marcha, conservación, modifica-
ción, conexión, desconexión y sustitución de los contadores o instalaciones
propiedad de la empresa. 

c) Alquileres, cánones, o derechos de interconexión percibidos de otras empre-
sas suministradoras de servicios que utilicen la red de la entidad que tiene la
condición de sujeto pasivo. 

d) Alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de los contadores,
u otros medios utilizados en la prestación del suministro o servicio. 

e) Otros ingresos que se facturen por los servicios resultantes de la actividad
propia de las empresas suministradoras. 

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirec-
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tos que gravan los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad que es suje-
to pasivo de la tasa. 

No tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación los
conceptos siguientes: 

a) Las subvenciones de explotación o de capital que las empresas puedan recibir. 
b) Las indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, a menos que sean

compensación o contraprestación por cantidades no cobradas que se han de
incluir en los ingresos brutos definidos en el apartado 3. 

c) Los ingresos financieros, como intereses, dividendos y cualesquiera otros de
naturaleza análoga. 

d) Los trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado. 
e) Las cantidades procedentes de enajenaciones de bienes y derechos que for-

man parte de su patrimonio. 
La cuantía de la tasa se determina aplicando el 1,5 por 100 a la base imponi-

ble definida en este apartado
Resulta compatible el gravamen indiciario del artículo 24.1 c) con el contempla-

do en el artículo 24.1.a) para las empresas cuyas instalaciones sean sujetos pasi-
vos por el régimen indiciario anterior del 1,5%, en cuanto a las instalaciones que
se hallen fuera de las vías públicas, pero ocupan partes del dominio público distin-
to a aquellas.

Artículo 5.º Periodo impositivo y devengo.
1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de ini-

cio o cese en la utilización o aprovechamiento especial del dominio público local,
casos en que procederá aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las siguientes
reglas: 

a) En los supuestos de altas por inicio de actividad, se liquidará la cuota corres-
pondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el tri-
mestre en que tiene lugar el alta. 

b) En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que correspon-
da a los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo
aquel en que se origina el cese. 

2. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en los
momentos siguientes: 

a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovecha-
mientos o utilizaciones privativas del dominio público local, en el momento de
solicitar la licencia correspondiente. 

b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominio
público local a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera
licencia o autorización, desde el momento en que se ha iniciado el citado
aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local.En el caso
de la tasa por el régimen especial de cuantificación, se entiende que ha
comenzado el aprovechamiento especial cuando se inicia la prestación de
servicios a los usuarios que lo soliciten. 

3. Cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas del domi-
nio público local se prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa ten-
drá lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año
natural. 

Articulo 6.º Normas de gestión.
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1.- La tasa se exigirá normalmente en régimen de autoliquidación.- También se
exigirá mediante notificación de las cuotas al sujeto pasivo cuando no exista auto-
liquidación o no se presente declaración por el sujeto pasivo en cuanto a los ele-
mentos y demás para hallar las cuotas tributarias.

2.- las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada apro-
vechamiento solicitado o realizado y por cada utilización privativa de la siguiente
forma:

a) En los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos, junto con la
solicitud de autorización para disfrutar del aprovechamiento especial, se pre-
sentará debidamente cumplimentado el impreso de autoliquidación de la
tasa o en otro caso se aplicará el apartado 2 de este artículo en relación con
el párrafo siguiente.

Alternativamente, pueden presentarse en Secretaría los elementos de la decla-
ración al objeto de que el funcionario municipal competente preste la asistencia
necesaria para determinar la deuda. En este supuesto, se expedirá un abonaré al
interesado, al objeto de que puede satisfacer la cuota en aquel momento, o en el
plazo que proceda, en los lugares de pago indicados en el propio abonaré.

b) En supuestos de aprovechamientos o utilizaciones ya existentes o autoriza-
dos, el pago de la tasa se efectuará en el primer trimestre de cada año. Con
el fin de facilitar el pago, o en el supuesto de que el sujeto pasivo no aporte
datos, el Ayuntamiento llevará a cabo la pertinente liquidación y podrá remi-
tir al domicilio del sujeto pasivo un documento liquidatorio apto para permitir
el pago en entidad bancaria colaboradora o en caja municipal.

No obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obli-
gación de satisfacer la tasa en el período determinado por el Ayuntamiento.

3.- El sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago de la tasa, en cuyo
caso se ordenará el cargo en cuenta bancaria durante la última quincena del perí-
odo de pago voluntario estableciéndose en tales casos una bonificación del 5 por
100 de la cuota tributaria de esta tasa, de conformidad a lo establecido en el artí-
culo 9 apartado 1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Artículo 7.º Notificaciones de las tasas.
1.- La notificación de la deuda tributaria en supuestos de aprovechamientos o

utilizaciones a que se refiere esta ordenanza se realizará al interesado, en el
momento en que se presenta la autoliquidación o en que se lleva a cabo la liquida-
ción de la misma, si aquella no se presentara.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, si una vez verificada la autoli-
quidación resultara incorrecta, se practicará liquidación complementaria.

2.- En los supuestos de tasas por aprovechamientos especiales o utilización pri-
vativa continuados,objeto de esta ordenanza, que tiene carácter periódico, se noti-
ficará personalmente mediante liquidación, entendiéndose desde ese momento el
alta en el registro de contribuyentes. La tasa de ejercicios sucesivos podrá notifi-
carse personalmente al sujeto pasivo, o colectivamente mediante la exposición
pública del padrón en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el período
correspondiente que se anunciará en este último caso el Boletín Oficial de la
Provincia.

3.- Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la con-
cesión de aprovechamientos o en la utilización privativa regulados en esta orde-
nanza o titulares de concesiones administrativas u otras autorizaciones legales,
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que no cuenten con la oportuna licencia municipal, deberán solicitar la misma y
cumplir los trámites legales que resulten de aplicación, sin que la falta de la misma
les exima del pago de la tasa.

4.- Una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta orde-
nanza, o establecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de la
autorización que conlleve el aprovechamiento o la utilización privativa, se entende-
rá prorrogada a efectos de esta ordenanza, hasta que se presente la declaración
de baja por los sujetos pasivos.

5.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del perio-
do natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las tarifas.- La no pre-
sentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

Artículo 8.º Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así

como a las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicará lo dispuesto en
la vigente Ley General Tributaria. 

Disposición final.
La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1.º de enero de
2013 permaneciendo en vigor para ejercicios sucesivos hasta su modificación o
derogación expresa.

Aprobada definitivamente por el Ayuntamiento de Bermillo de Sayago en Pleno,
en sesión ordinaria de 19 de diciembre de 2012.

Bermillo de Sayago, 21 de diciembre de 2012.-El Alcalde.



ANEXO 1: 

 

TABLA DE TARIFAS  IDENTIFICATIVAS POR TIPOS: Constituirán la CUOTA 

TRIBUTARIA/anual 
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